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La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
celebra este año el 25 aniversario de la entrega de Premios de 
Investigación y Estudios en Prevención de Riesgos Laborales, 
reconocidos a nivel Nacional. CSIF apuesta y se reafirma en su 
compromiso con la seguridad, la salud y el bienestar de los 
trabajadores.

EnEn estos 25 años CSIF ha estado premiando el ingenio, el 
esfuerzo y la aplicación laboral creando un espacio de 
intercambio de conocimientos, ideas y oportunidades para la 
innovación en la Prevención.

GraciasGracias al apoyo y colaboración de nuestros patrocinadores, así 
como de los profesionales que aportan sus trabajos, se garantiza 
que la seguridad, la salud y el bienestar constituyan el punto de 
partida en el marco de cualquier actividad laboral.

CSIFCSIF entiende la Prevención de Riesgos Laborales como pieza 
fundamental en toda organización. Por ello, una vez más, 
avanzamos hacia una cultura preventiva, basada en evitar o 
minimizar los riesgos, a través de la información, formación e 
investigación con el fin de conseguir un ambiente laboral seguro 
y saludable.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios de la 
Comunidad Valenciana convoca la 25 edición de los Premios 
de Investigación y Estudios en Prevención de Riesgos 
Laborales, de acuerdo con las siguientes bases:

1. La convocatoria es abierta a cuantos deseen participar, tanto 
de manera individual como colectiva.

2.2. Dentro del amplio campo de la seguridad, salud y bienestar en 
el trabajo, el tema de investigación es libre.

3. El trabajo ha de ser original y no debe de haber recibido 
premio o ayuda, beca pública o privada.

4. Se podrá presentar en cualquiera de las dos lenguas oficiales 
de la Comunitat Valenciana y se debe adjuntar en una sola 
página un breve currículum vitae.

5.5. El trabajo se presentará de forma digital en formato pdf y se 
enviará por correo electrónico a la dirección 
c.valenciana@csif.es. El plazo de admisión de los trabajos 
finalizará el 17 de noviembre de 2023 a las 14:00 horas.

6. En esta edición el primer premio estará dotado con 1.500 
euros, el segundo con 1.000 euros, Y el tercero con 500 euros.

7.7. Dentro de su independencia, el jurado valorará la aplicación 
practica, la metodología científica y la innovación. Su fallo será 
inapelable y podrá declararse desierto.

8. La recepción del premio implicará la cesión de los derechos de 
autor a la entidad convocante durante los dos años siguientes a 
la entrega del galardón.


